RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001353, Ent. N° 1200/13.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio marco suscrito con la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería;

RESULTANDO: 1) que  por intermedio del convenio referido, la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, se comprometió a realizar los estudios de su especialidad que le sean requeridos por la ANP, para asesorarla en diversos aspectos técnicos inherentes a sus cometidos básicos, identificados como de interés para ambas instituciones y, en definitiva, para el país en general, en condiciones a convenir en cada caso, de acuerdo con las especificaciones particulares, como ser estudios de impacto ambiental, apertura de nuevos dragados, construcción de nuevos terminales etc. En las referidas especificaciones particulares, redactadas por las partes del Convenio, se definirá el alcance de cada estudio contratado, el plazo para su ejecución y su precio, dentro del marco establecido en este convenio;

2) que se autorizó a la Facultad de Ingeniería a suscribir con la ANP, las especificaciones particulares para cada uno de los asesoramientos particulares, dentro de los topes legales;

3) que de acuerdo a la cláusula cuarta,  se estableció un plazo de validez del convenio de dos años, fijándose como monto máximo del mismo la suma de $ 5.000.000. Asimismo, se estableció que la ANP abonaría el monto correspondiente a cada uno de los estudios requeridos, en la forma en que se establezca en las especificaciones particulares;

4) que en Sesión de fecha 13 de julio de 2011, este Tribunal acordó no formular observaciones al Convenio Marco remitido, señalando que en forma previa a celebrar los acuerdos específicos, las actuaciones deberán remitirse al Tribunal de Cuentas para la intervención del gasto correspondiente; 

5) que en esta oportunidad, la ANP remite actuaciones relacionadas con el Convenio Específico celebrado con la Universidad de la República denominado “Estudio de la Profundidad Náutica en el Puerto de Montevideo”; 

6) que por Resolución de fecha 9 de agosto de 2011, el Directorio de la ANP, resolvió aprobar la propuesta de trabajo realizada de consuno con la Facultad de Ingeniería -  Instituto de Mecánica de los Fluidos e Ingeniería Ambiental (IMFIA), estimando que el monto del trabajo a realizarse ascendería a la suma de $ 1:000.000, debiéndose pagar el 60% al inicio de las actividades y el restante 40% a su finalización; 

7) que con fecha 6 de junio de 2012, la A.N.P suscribió con la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería, convenio específico con el objeto de determinar la profundidad náutica en los canales de acceso y la zona de maniobra del Puerto de Montevideo; 

8) que de acuerdo a la cláusula 6 del convenio específico referido, el costo total de las tareas de asesoramiento será de $ 1.2000.000, que la ANP abonará a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, de la siguiente forma: a) al inicio del asesoramiento la ANP depositará en la cuenta que indique la Facultad de Ingeniería la suma correspondiente al 60% del costo total referido y ; b) el 40% restante será depositado por la ANP contra entrega de informe final; 

9) que por Resolución de fecha 20 de diciembre de 2012, el Directorio de la A.N.P resolvió rectificar el “Resultando IV” de la Resolución de fecha 9/08/2011 en lo que refiere al monto estipulado, debiendo decir $ 1.200.000 en lugar de $ 1.000.000; 

10) que con fecha 19 de febrero de 2013, la Unidad  Gestión de Medio Ambiente de la A.N.P informa que habiéndose realizado la rectificación del monto, se dio cumplimiento a conformar la factura Nº 009053 correspondiente al Contrato Nº 1664 – segundo pago del Estudio Específico de la Profundidad Náutica en el Puerto de Montevideo, por un monto de $ 600.000; 

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio Específico remitido encuadra en el Convenio Marco suscrito entre la A.N.P y la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería, que fuera intervenido sin observaciones por este Tribunal en Sesión de fecha 13 de Julio de 2011;  

2) que este Tribunal oportunamente acordó señalar que en forma previa a celebrar los acuerdos específicos, las actuaciones deberían remitirse para la intervención del gasto correspondiente;

3) que el convenio específico remitido en la oportunidad comenzó a ejecutarse con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y lo señalado por este Tribunal en su Resolución de fecha 13 de julio de 2011;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
                            EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio Específico suscrito entre la A.N.P y la Universidad de la República – Facultad de Ingeniería con fecha 6 de junio de 2012, y las erogaciones provenientes del mismo, por lo expresado en el Considerando 3) de la presente; y

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
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